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Deberán las alcaldías

entregar datos a ADIP
VÍCTOR FUENTES

Las alcaldías de la Ciudad de
México tendrán que entregar
información la Agencia Di-
gital de Innovación Pública
(ADIP) del Gobierno central,
resolvió la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN).

Por unanimidad,el Pleno
de la Corte declaró infunda-
das controversias constitu-
cionales promovidas en 2022

por las alcaldías Álvaro Obre-

gónyBenito Juárez, esta últi-
ma, entoncesencabezada por
el candidato opositor la Je-
fatura de Gobierno, Santiago
Taboada.

Sin mayor debate. los Mi-
nistros y Ministras determi-
naron quela facultad legal de
la ADIP para recabar datos,
V la obligación de los entes

locales para entregarlos, no

afectan la autonomía opera-
tiva o administrativa de las
demarcaciones.

Dicha facultad está pre-
vista desde diciembre de
2018 en la Ley de Operación
e Innovación Digital para la
CDMX.

En noviembre de 2020,
la ADIP creó el Inventario
de Datos. un conjuntode me-

tadatos de la Administración
Pública,sistematizados en un

catálogo electrónico.
Las alcaldías se inconfor-

maron ante la Corte luego de

que, en octubre de 2022, la
ADIP les requirió entregar la
información para incorporar-
la al inventario, lo que según
ellas afectaba su autonomía

La Ministra Margarita
Ríos-Farjat, que presentó los

proyectos en la Corte, explicó
que, con esta medida. el Go-
bierno central no suple nin-

guna de las funciones reser-
vadas para las demarcaciones

"De la manera en que se

regula el inventario, no se de-

riva que la ADIP se atribuye
llevar cabo mecanismos o

políticas, ni siquiera los de
Gobierno electrónico, que a

corresponden pa-
ra mejorar los servicios para
servicios la ciudadanía".dijo

"El inventario es un plata-
forma osistema de informa-
ción unificado, para facilitar

que cada ente público capita-
lino implemente las políticas
públicas que tiene sucargo"

También mencionó que
no se impide las alcaldías
seguir administrando su in-

formación, sólo se ordena

compartir datos en una pla-
taforma común, de manera

coordinada entre alcaldías

y Jefatura de Gobierno, lo

que justifica una mayor in-
tervención de la Administra-
ción central.

Este tema es uno de mu-

chos en los cuales las alcal-
días opositoras han acudido
la Corte en este sexenio para
cuestionarreformas legales
lineamientos que impulsó la
actual Administración.

Margarita Rios-Farjat,
Ministra

De la manera

en que se regula
el inventario,no se

deriva que laADIP

se atribuye llevar a

cabo mecanismos o

políticas, ni siquiera
los de Gobierno

electrónico,
que laAlcaldía

corresponden para
mejorar los servicios

para servicios

a la ciudadanía".
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Cuauhtémoc. Inician debates en las alcaldías
Ayer iniciaron los debates en las 16 alcaldías de la capital con el encuentro entre quienes buscan go-
bernar la Cuauhtémoc: Alessandra Rojo de la Vega, de la coalición PAN-PRI-PRD; Caty Monreal Pérez,
de Morena-PT-Verde,yHerman Fernando Dominguez Lozano, de Movimiento Ciudadano. ESPECIAL
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IMAGEN
DEL DÍA El equipo USAR del Grupo de

Rescate Frida, de la Secretaría

de Marina, brindó apoyo a los vecinos
en la alcaldía Tlalpan, de la Ciudad

de México, tras la explosión en un

domicilio particular por la acumulación

de gas, lesionando a personas que
se encontraban en el lugar y la cual

provocó el fallecimiento de una mujer.


